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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (L TAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

19/04/201312:21
04631013

Carlos De la Rosa

Información que requiere:

Se solicita la siguiente información sobre las acciones de capacitación institucional realizadas en el marco del nuevo

sistema de justicia penal en el Tribunal Superior de Justicia: ¿Existe un modelo de capacitación basado en perfiles por

competencias, definidos para jueces en respuesta al nuevo sistema? Detallar el modelo de capacitación

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 dias hábiles: 20/05/2013

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:20/05/2013

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 13/05/2013

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 dias

hábiles:26/04/2013

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 20/05/2013

según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:26/04/2013

según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RL TAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:
• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.



•
•Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

Folio Infomex: 04631013
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/286/13

Interesado: CARLOS DE LA ROSA.
ACUERDO DE NO COMPETENCIA.

Villahermosa, Tabasco a 26 de Abril de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el díae diecinueve de abril de dos mil trece, a las doce horas con veintiún minutos, formulada por

CARLOS DE LA ROSA Y registrada con fecha diecinueve de abril del presente año, bajo el

número de expediente PJ/UTAIP/101/2013, en la que requiere lo siguiente:---------------------

" ... Se solicita la siguiente información sobre las acciones de capacitación

institucional realizadas en el marco del nuevo sistema de justicia penal en el Tribunal

Superior de Justicia: ¿Existe un modelo de capacitación basado en perfiles por

competencias, definidos para jueces en respuesta al nuevo sistema? Detallar el

modelo de capacitación....[sicl'~------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de No Competencia del Poder Judicial del

~ estado de Tailasco:------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que habiendo sido analizada la solicitud de información de que se trata, y

derivado de la consulta realizada al Mag. Marcial Bautista Gómez, Magistrado de la Segunda

Sala Penal de este Tribunal a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/274/2013 de fecha
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Se arriba a esa conclusión, toda vez que de la revisión y análisis del contenido de la solicitud

número PJ/UTAIP/101/2013, se advierte que la misma corresponde presentarla ante el

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA SECRETARíA TÉCNICA DE LA

COMISiÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE

JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO (CIISJUPET), en su calidad de sujeto

obIigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, se contesta en los siguientes términos:---------------------------------------------------

1) La solicitud formulada por CARLOS DE LA ROSA, el diecinueve de abril de dos mil

trece, la cual deberá ser presentada ante el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

TABASCO, EN LA SECRETARíA TÉCNICA DE LA COMISiÓN INTERINSTITUCIONAL

PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE

TABASCO (CIISJUPET), Sujeto obligado que se presume crea, administra y posee la

información de referencia. Es de indicarse que la información de dicho Sujeto Obligado

puede ser consultada en la dirección electrónica:

http://transparencia.tabasco.gob.mx/PortallWFrmPresentarPortal.aspx?dp=HP--------------------

2) Una vez determinado el Sujeto Obligado, puede realizar su petición mediante la solicitud

respectiva en el sitio Infomex en la dirección electrónica:

http://www.infomextabasco.org.mx/infomexapp/. para los efectos legales correspondientes.---

3) En vista de lo anterior, este Poder Judicial no es competente para pronunciarse

respecto a la citada solicitud, por no ser hechos propios de este Poder, de conformidad

con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estad.. abasco, en
suP~

sus numerales 2, 3, fracción XII, inciso d), 6 fracción 111; 43 Y 4 . tafg t:g~UQ..e~odel
:-..: 'to~~ 14fl'Qy o~\:

reglamento de la ley invocada; en virtud de que este Poder únicame ~tr .;~'.' .,1~itl@s de
a ~. .;\~\.,. (fJ ~~. q-,t '~'1.~=i

~ .• _/'''' ,o, ~ ' Jl

\\.r;;, ~/.}l/"''::::\''.¡p .'[2\\..... ~!o"._l~~¡-i¡~'t" .,Q '1
•• -<J' '~'>~'-':¡;j.'~" I
"'6 ~",,,~~ ~

O CyD~ c.c, :/-
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http://www.infomextabasco.org.mx/infomexapp/.
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acceso a la información, con respecto a la información que la propia Institución crea,

administra y posee en función de las actividades que desarrolla.--------------------------------

SEGUNDO: Asimismo se le informa a CARLOS DE LA ROSA, que puede presentar su

solicitud de acceso a la información, si lo desea nuevamente ante el PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA SECRETARíA TÉCNICA DE LA COMISiÓN

e INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA

PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO (CIISJUPET), para lo cual se le recomienda dar

frecuente seg uimiento a la misma. -------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: Toda vez que CARLOS DE LA ROSA presentó su solicitud de acceso a la

información vía sistema electrónico Infomex-Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo por

el mismo medio, conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción VI y 52 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 39 fracción 11,del

Reg lamento de su Ley. ---------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante que en términos de la Ley de

e Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, por sí mismo

o a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo

o formato o modalidad de entrega.------------------------------------------------------------------------------
1;..c.-:-'

/~ct.~ ..V~\...FoJ •••••• ~.'¡j. "-
/' ~l" v..••"'-.'1(~) O" IWiD¡ c~

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada a- Ir¡Y~: '¡t.es~ te
f!t,~. ;; ~

acuerdo, en el Portal de Transparencia respectivo, tal como lo ~pát.. 11' I~ O

fracción1,incisoe) de la Leyde Transparenciay Accesoa la Infonnaci~u~~!e; do
~~~~"' ..-....- ...•

~ Página 3 de 4



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

de Tabasco, y el décimo segundo de los Lineamientos Generales de las Obligaciones de

Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos

carrespondientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

ATENTAMENTE

~

~J
L.C.P.ADA PATRJCIARiERA ~ONZÁLEZ'
TITULAR DE LA UNIDADDETRANSPARENCIA

C.c,p.- Archivo.
C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 I CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/274/2013 ':l-.;; l' ,- ~

Villahermosa, Tabasco, Abril 24, de 20 " ...../,¡-; t-'J!~., .~~
MAG. MARCIAL BAUTISTA GÓMEZ.- MAGISTRADO DE LA SEGUNDA S ~$ p~;.:.B"~'l' ~\j::~~\
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ~- 'll¡ ~ r,-,')
P R E S E N T E. ... " <~:/

F¡''"''. ~'-.:;: "j

..s.-o ';~~~-: •.•.DU')I':'~~' :"':"/

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboració s(!'1¡;i7'iTn"'I,\':¿\,~>~/
£0 zo'"

para responder las solicitudes de información recibidas en esta Unidad vía sistema

Infomex con folios Nos. 04631013, 04631113, 04631213, 04631313, 04631413,

04631513, 04631613, 04631713, 04631813, Y 04631913, que han quedado

registradas bajo los folios internos Nos. PJ/UTAIP/101/2013,

PJ/UTAIP/102/2013, PJ/UTAIP/103/2013, PJ/UTAIP/104/2013,

PJ/UTAIP/105/2013, PJ/UTAIP/106/2013, PJ/UTAIP/107/2013,

PJ/UTAIP/108/2013, PJ/UTAIP/109/2013 y PJ/UTAIP/110/2013 que a la letra

dicen:

PJ/UTA/P/1O1/2013: "... Se solicita la siguiente información sobre las
acciones de capacitación institucional realizadas en el marco del nuevo
sistema de justicia penal en el Tribunal Superior de Justicia: ¿Existe un
modelo de capacitación basado en perfiles por competencias. definidos para
jueces en respuesta al nuevo sistema? Detallar el modelo de
capacitación ... .fsic1".

PJ/UTAIP/102l2013: " ....¿Se tienen diseñados programas de capacitación del
nuevo sistema distintos al programa de capacitación de la SETEC? ¿A qué
operadores van dirigidos? ¿Qué duración tienen los programas v a qué nivel
académico equivalen? ...fsicl".

PJ/UTAIP/103/2013: " ...¿Se tienen diseñados programas de capacitación del
nuevo sistema distintos al programa de capacitación de la SETEC? ¿Cuál es
el costo estimado de la impartición del programa de capacitación? Detallar
información sobre los contenidos. caracteristicas. v evidencias de su diseño
e implementación ...[sic1".

PJ/UTAIP/104/2013: " ... Como parte de los programas de capacitación sobre
el nuevo sistema ¿Cuáles son las formas o criterios de se/ección::::de1~
personal a capacitar v cuáles son los mecanismos de evaluación?~~D,etál(ii¡'(tIG",.:~:
información sobre los criterios de selección v los mecan¿sm1Jse,'ode~"\I. (~"\"

I • , [" 1" 1/ "'. ...~ 'c," ... < V \eva uaclon ... SIC. {_!!: ~ "",;" \'>"'", c..

~

'\; a ~:~r\.'~-~'.'; : ;
•. . % <:.... •.•.'.0<., '. i; • 1

~J~ ~~1t":<:;.. "
Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.8600Q:O O'" "-~, '"~ . ,

Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext 2072 '- :--_.1:: '"
Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx ~ ~

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx
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PJ/UTAIP/105/2013: u•••¿Existe servicio profesional o civil de carrera para
jueces? Si existen, detallar información sobres el servicio profesional o civil
de carrera ...[sicl".

PJ/UTAIP/106/2013: u•••Se solicita en forma diaital las convocatorias oara
ocupar plazas de jueces que con motivo del nuevo sistema se han realizado
hasta la fecha en el Tribunal Superior de Justicia ...[sicl".

PJ/UTAIP/107/2013: u•••; Cuál es la proyección de la cantidad de personal que
se requiere capacitar para la operación del nuevo sistema de justicia penal
en la institución ...[sicl".

PJ/UTAIP/10B/2013: u•••¿AI 31 de marzo del 2013, cuál es el número de
funcionarios capacitados sobre el nuevo sistema de justicia penal en el
Tribunal Superior de Justicia de acuerdo al modelo de capacitación? ¿Qué
temas o contenidos y metodología utilizada o técnicas de enseñanza (teórico
vio práctico), fueron desarrollados para los operadores capacitados? Detallar
y especificar programas o contenidos impartidos a los operadores, cuántas
horas de capacitación fueron teóricas y cuántas fueron de práctica ...[sicl".

PJ/UTAIP/109/2013: u•••;Se ha brindado capacitación específica para el
personal administrativo que trabaja en conjunto con los operadores del
nuevo sistema de justicia penal del Tribunal Superior de Justicia? ¿Qué
programas de capacitación se han diseñado y cuáles son las características
de los mismos?
Por características me refiero a objetivos, horas, temario, metodología o
técnica de enseñanza o aprendizaje y mecanismos de selección v
evaluación ...[sicl".

PJ/UTAIP/110/2013: u•••; Qué programas de capacitación conjunta entre
operadores de diferentes instituciones se han realizado en su entidad v
cuáles son sus características? ; Qué institución ha sido responsable de
dichas actividades? ; Cuántos funcionarios han participado?
Por características de los programas me refiero a objetivos, horas, temario,
metodología o técnica de enseñanza o aprendizaje y mecanismos de
selección yevaluación ...[sicl".

No omito manifestar, que se cuenta con 5 días hábiles a fin de que

proporcione lo solicitado. </:~~~¿~.y:;".,?-" . "":,
.:;:,' ., l.~,l), .•.\ q" ' ....

9:j 't-~)~ ,/ ••.~,.,-:~,ff.! V \\¡¡¿ ~ '<" ').1';. e. \'
J.-,;. •••• ~il,z'J-' ~:'.~i.<:' ti"
~~~.: ':? :::,\

L.e.p. ADA PATRI RRERA GONZÁL:~ ~l~t~".</£j
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA\'~<,> •... " :'I!

y ACCESO A LA INFORMACiÓN "~.g~/
e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego Solís.- Magistrado Presidente del TSJ.
e.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. NicoJis Bravo SIN. Col. Centro, Vmahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext 2072

Correo: transparencia@fsj-tabasco.gob.mx

mailto:transparencia@fsj-tabasco.gob.mx


DEPENDENCIA: QUINTA PONENCIA,
SEGUNDA SALA PENAL

OFICIO NUM.: 012

ASUNTO: SE DA CONTESTACiÓN A SOLICITUD.

PODER JUDiCIAL Df:L ESiADO DE Tt\BASCO
villahr.r~p~a,!t~~~bfj@[d:{FJr{d-;~13.

!. 0).1 ~;::o':', ~ .~:l..c''''¿'.::::!.''';ll ~ l.,

o ._..... 1 ¡,
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! ¡ i '¡ \ v }
L_-, L_J L __..•...~ -.. .J "-..-/
UhBDi\iJ DE -;-¡"Vl,.I'<SP/,REf'JCIA
',{ ,!I,CCESO ,c,. LJ, lNFORMACION

HORA: ..,,""_._._._ ••__ .

L.C.P. ADA PATRICIA HERRERA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
EDIFICIO.

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/274/2013, de fecha veinticuatro de abril del dos

mil trece, mediante el cual solicita la colaboración del suscrito para dar contestación a las

solicitudes que hacen al área de Unidad de Transparencia y Acceso de Información del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, relacionados con el proceso de implementación del

nuevo sistema de justicia penal del Tribunal Superior de justicia, informo a usted, lo

siguiente:

1. Por la naturaleza jurídica, no corresponde a un servidor proporcionar la

información solicitada, sino a persona o institución distinta.

2. Actualmente existe un Órgano Implementador en el Estado de Tabasco,

denominado Comisión Interinstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia

Penal en el Estado de Tabasco (CIISJUPET), y a su vez cuenta con una Secretaria

Técnica, como Órgano Administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, con

autonomía administrativa y técnica, la cual tiene como objetivo principal llevar a cabo la

implementación del sistema de justicia penal acusatorio y oral en el estado de Tabasco,

'depende dicho órgano exclusivamente del Poder Ejecutivo, ello de acuerdo con el

suplemento 7323 E, del Reglamento Interior de la Secretaría Técnica de la Comisión

Interinstitucional para la implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de

Tabasco, publicado en el Periódico Oficial el 10 de noviembre de 2012, que trascrito a la

letra indica: u •.• SEGUNDO. Que en este sentido y cumpliendo con el mandato

constitucional, se comenzó en Tabasco a trabajar en las reformas correspondientes en la

legislación secundaria, y como parte de los compromisos adquiridos con la Federación, se

publicaron en los suplementos "G" y UF"al Periódico Oficial del Estado número 7074, de

fecha 23 de junio de 2010, el Convenio de Colaboración para la Integración de la Comisión

Interinstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de

Tabasco (CIISJUPET) y el Acuerdo que Establece la Creación de dicha Comisión y de la



Secretaría Técnica respectivamente ... ". Los lineamientos mencionados establecen la

Creación de dicha Comisión y de la Secretaría Técnica y Convenio de Colaboración para

la Integración de la Comisión Interinstitucional para la Implementación del Sistema de

Justicia Penal en el Estado de Tabasco (CIISJUPET), respectivamente, publicados en el

Periódico Oficial del Estado en fecha 23 de junio de 2010.

3. Habiendo un órgano implementador responsable del plan integral para la

implementación de la reforma integral en el Estado de Tabasco, dependiente del Poder

ejecutivo, será la Secretaría Técnica de la CIISJUPET, la institución que tiene la facultad

de dar respuesta a las solicitudes que hace mención en el oficio de referencia, tal como se

establece en el artículo 4.1.2, artículo 10, fracción 111, artículo 13 y 15 fracción VIII, del

Reglamento Interior de la Secretaría mencionada.

4. Ahora bien, es importante precisarle que hay datos que se solicitan en los folios

internos número PJ/UTAIP/105/2013 y PJ/UTAIP/106/2013, que sí corresponden al Poder

Judicial informar y en consecuencia sugiero que sea el Consejo de la Judicatura del

Tribunal Superior de Justicia, quienes serían los entes idóneos para contestar.

5. Es también mi deseo hacerle de su conocimiento que en lo subsecuente los

oficios que tengan la misma base de solicitud de información, sean remitidos a las

instituciones correspondientes descritas en párrafos que anteceden, a como lo he

solicitado en oficios dirigidos a ese mismo departamento, motivo por el cual n~

serán recibidos en esta área a mi cargo, para así evitar un retraso en la información
.••.... . " .-........-..'.

requerida por los particulares, ya que cuentan con un término que marca la Ley

correspondiente.

Esperando haber colaborado en su petición, quedo a sus órdenes para cualquier

aclaración.

C.c.p. Lic. Jorge Javier Priego Solís.- Magistrado residente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo
de la Judicatura.
C.c.p. Archivo.
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